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tivas de su historia, A tal efecto, y en uso de las atribuciones
que le confieren las disposiciones vigentes, elevó. para su defini
tiva aprobación, el correspondiente proyecto de su Memoria des*
criptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real Aca
demia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en sen
tido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dfa cinco de noviembre de mil noveciento setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único. - Se autoriza al Ayuntamiento de Ciudadela
(Baleares), para adoptar su escudo heráldico municipal, que
quedará organizado en la forma siguiente, de acuerdo con el
dictamen de la Real Academia de la Historia: Escudo a la espa~

ñola; de plata, una ciudad amurallada con torre de iglesia cen
tral rematada por cruz, y puerta flanqueada de torres, en su co~

lar natural, y sobre ondas de mar; surmontada de escudete con
las armas de Aragón. 11:1 todo timbrado con corona real cerrada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de 1971.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 2892/1971, de 11 de noviembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición, por concurso, de un local y dos vi~

viendas o solar en Esparraguera (Barcelona), para
instalación de los servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo al pre
supuesto de este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, el, de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezca el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, y
el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de
disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo
objeto figuran· las coñsignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capitulo VI, artículo sesenta y uno, con~

ceptos seiscientos once y seiscientos doce.
Los servicios de Correos y Telecomunicación en Esparraguera

{Barcelona) se hallan instalados en locales arrendados, que re
sultan insuficientes para el normal desenvolvimiento de los ser
vicios en dicha localidad, lo que determina la necesidad de alo
jamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya con
tratación se estima oportuno aplicar los artículos dieciocho y
treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado, de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y cuarenta y
dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del· Consejo de Ministros en
su reunión del día cinco'de noviembre de mil novecientos seten
ta y Uno,

DISPONGO,

Artic~~o.único.-?e faculta a la Caja Postal de Aq.orros para
la adqUISICIón, medIante concurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Esparraguera (Barcelona)
para instalación 'de los servicios propios de la Entidad y de Co~
rreos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su pre
supuesto, capítulo VI, artículo sesenta y uno, concepto seiscieu
tOJ doce y para su fondo de reserVa,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2893/1971, de 11 de noviembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición, por concurso, de un local y dos vi
viendas o solar en Paguera (Baleares), para la ins
talaCión de lus servicios propios de la Entidad y de
Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Organismo autónomo,

El artícu!o cuarenta y ocho, C), de la Ordenanza Postal prevé
la ?OOperaClón en actividades de interés general o de carácter
SOCIal. que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Cal,a Posf.!U de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, y
e~ arhcu~~ Clllcuenta y uno de la misma autoriza la inversión de
d~sPo!:iblhdade~~~l Fondo de Reserva en la adquisición o cons
tlucclOn de edifICIOS ,para ,alojamiento de las oficinas, a cuyo

efecto fi&:uran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capitulo VI, artículo seSenta y uno, con
ceptos seiscientos once y seiscientos doce.

Los servicios de .Correos y Telecomunicación en Paguera {Ba·
learesl, se hallan instalados en locales arrendados, que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento los servicios en
.dicha localidad, lo que determina la necesidad de alojamiento
adecuado y suficiente para los mismos, en cuya contrat.ación
se estima oportuno aplica:r los articulas dieciocho y treinta y
conco, primero, de la Ley de Contratos del Estado, de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco, y cuarenta y daR de la.
Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minist.ros en
su reunión del día cinco de noviembre de mil novecientos se
tenta y Uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos VIviendas
o solar adecuado para construirlos en Paguera (Baleares) para
instalación de los servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su presupues
to, capítulo VI, artículo sesenta y uno, concepto seiscientos d9ce
y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo _por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 2894/197l, de 11 de noviembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición, por concurso, de un local y dos vi
viendas o solar en Andraitx (Baleares), para ins
talación de los servicios propios de la Entidad y
de Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Orgtmismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de. interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y des
arrollo, y. el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la
adquisición o construcción de edificios para alojamiento de
las oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI, ar
tículo sesenta y uno, conceptos' seiscientos once y seiscientos
doce.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en And,raitx
(Baleares) se hallan instalados en locales arrendados que re
sultan insuficientes para el normal desenvolvimiento de los
Servicios en dicha localidad, lo que determina la necesidad
de alojamiento adecuado y ,suficiente para los mismos, en cuya
contratacíón se estima oportuno aplicar los artículos dieciocho
y treinta y cinco-primero de la Ley de Contratos del Estado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y cua
renta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cinco de noviembre de míl nove
cientos setenta· y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Se' faculta a la Caja Postal de Ahorros
para .la adquisición mediante concurso de un local y dos vivien
das o solar adecuado para construirlos en Andraitx {Baleares),
para instalación de los Servicios propios de la Entidad y de
Correos .y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de
su presupuesto, capítulo VI,· artículo sesenta y uno, concepto
seiscientos doce, y para su Fondo de Reserva.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mínisf.ro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 2895/1971, d€ 11 de noviembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición, por concurso, de un local y dos vi
viendas o solar en Palma Nova (Baleares), para ins
talaciónde los servtcios propios de la Entidad y
de Correos y Telecomunicación. con cargo al presu~
puesto de este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y pcho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que. favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
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de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y des
arrollo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la
adquisición o construcción de edificios para alojamiento de
las ofidnas, a cuyo ob] eto figuran las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI. ar
tículo sesenta y uno conceptos seiscientos once y seiscientos
doce.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de CaFreoa y
Telecomunicación en Palma Nova (Baleares) determinan la ne:'
eesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos.
en cuya contratación se estima oportuno aplicar los artículos
dieciocho y treinta y cinco-primero de la Ley de Contratos
del Estado y cuarenta y dos de la de Entidades Estatales
Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, pr€via deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cinco de noviembre de mil nove
ciento3 setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo, único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para la adquisición mediante concurso de un local y dos vivien
das o solar adecuado para construidos en Palma Nova (Balea
res), para instalación de los Servicio:; propios de la Entidad
y de Correos y Tel~comunicación, con cargo a las dotaciones
de su presupuesto, capítulo VI, artículo sesenta y uno, conq~p

to seiscientos doce, y para su Fondo de Reserva.

Asi 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de nOVIembre de mil noveCIentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ge la Gobernaciól1,
TOMAS GARICANO GO¡\[I

DECRETO 2896/1971, de 1l de noviembre, por el que
se concede el tratamiento de excelentísimo al
Ayuntamíento de Benavente, de la provincia de Za
mora.

La Corporación Municipal de Benavente, de la provincia de
Zamora, previa moció!.1. de su Alcaldía, acordó por unanimidad
instruir expediente solicitando la concesión del tratamiento
de excelentísimo para su Ayuntamiento, alegando en apoyo de
su pretensión la importancia histórica de la ciudad y su relie
ve actual.

En los documentos e infonnes que figuran en el expediente
se pone de manifiesto el importante pasado histórico de la
ciudad de Benavente y su creciente desarrollo demográfico,
industrial y comerciaL La Real Academia de la Historia, en
su dictamen favorable a la concesión del titulo solicitado,
resalta sobre todo las circunstancias históricas que concurren
en la ciudad, que bastan para justificar la petición y deseo
del Ayuntamiento de Benavente,

En su virtud, y de conformidad con 10 dispuesto en el ar·
ticulo trescientos del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídica de las Corporaciones Locales de
diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, a pro·
pUesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Minist.r<» en su reunión del dia cinco de no
viembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Se concede el tratamien to de excelentísimo
al Ayuntamiento de Benavente, de la provincia de Zamora.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid p
once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 2897/1971, de 1l de noviembre. por el que
se resuelve qUe no procede la disolución de la
Entidad Local Menor de Crémenes. perteneciente
al Municipio del mismo nombre (León).

Previa autorización .superior, se instruyó expediente para
disolver la Entidad Local Menor de Crémenes, perteneciente al
Municipio dei mismo nombre, de la provincia de León. el cual se
ha sustanciado, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Local y Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales.

En las actuacionos, en las que se ha producido la oposición
de la Junta vecinal y vecinos de la Entidad Local MenOr de

Crémenes, consta que é3ta cuenta con un patrimonio con el que
ha desarrollado determinadas actividades en favor del núcleo, y
no se ha demostrado que concurran las causas exigidas por el
número uno del articulo veintiocho de la Ley de Régimen Local
para acordar la disolución.

En su virtud, de confonnidad con los dictámenes emitidas por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Mini6tro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia cincQ de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Se resuelve que no procede la disolución
de, la Entidad Local Menor de Crémenes, perteneciente al Mu
nicipio del mismo nombre {León}.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a:
once de noviembre de mil novecientos setenta. y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro df' la Gobernación,
rOMAS GAHICANO GOm

DECRETO 2898/1971, de 11 de noviembre, por el que
se aprueba la fusión de las Entidades Locales Me
nores de Anda, Andagoya y Catadiano. perteM
cientes al Municipio de Cuartango (Alova).

Iniciado por la Diputación Foral de Alava expediente para
la fusión de las En.tidades Locales Menores de' Andk, Andagoya
y CatacHano, pertenecientes al Municipio de Cuartango de aque
lla provincia, los Concejos de las referidas Entidades acordaron
adherirse a la propuesta.

Las bases acordadas para la fusión por las Corporaciones
afectadas estableC('rt entre otros extremos, que la, nueva En
tidad Local Menor se denominará Andra y tendrá su capitali
dad en esta localídad, y que su funcionamiento será en régimen
de Concejo abierto. .

El expediente se sustanció con sujeción a los trárnltes preve~

nidos en la Ley de Régimen Local y en el Re.glamento de Pobl~
ci6n y DemarcBción Territorial de _!as En~ldades l:,!cale~, ~m
reclamación alguna durante el trámIte de mformaclon publIca
a qU:~ estuvieron sometidos los acuerdos de los Concejos.

El Ayuntamiento de Cuartango, la Diputación Foral y el Go-
bierno Civil han infonnarlo en sentido favorable, y en el expe~
diente se ha demostrado la conveniencia de la fusión de las
Entidades Locales Menores, por su escasa población y las ven
tajas por. mejor aplicación en beneficio com~n de los ingresos
patrimoniales, concurriendo las causas exigIdas en el aparta
do el del artículo trece de la Ley de Régimen Local para acor..
dar la fusión. .

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emi~i~os
por la Dirección General de Administración Local y Co~slón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mimstro
de la Gobenlación y previa deliberación del Consejo de Mi?is
tras en su rtlunión del día cinco de noviembre de roil noveClen..
tos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la 'fusión voluntaria d~ las
Entidades Locales Menores de Anda, Andagoya y Cata<hano,
perten.~cientes al Municipio de Cuartango {A~avaJ. en una, ~on
denominación de Anda y capitalidad en el nueleo de poblaclón
del mismo nombre.

ArtIculo' segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 2899/1971, de 11 de noviembre, por el que
se aprueba la fusión de las Entidades Locales Me
nores de Guinea y Cárcamo, pertenecientes al Mu~
nicipío de Va-Idegovia (AZava).

Iniciado por la Diputación Foral de Alava expediente para la;
fusión de las Entidades Locales Menores de Gwnea y Cárcan:o,
pertenecientes al Municipio de Valdegovia, de aquella provI.n
cia, los Concejos de las referidas Entidades acordaron adhenr
se a la propuesta.

Las bases acordadas· para la fusión por las Corporacion~s
afectadas establecen, entre otros extremos, que la nueva Entl"


